Capacitación práctica en Administración Pública

Modulo II

Formas de contrataciones del Estado

Norma base: Ley Nacional. Ciudad de Buenos Aires y  Leyes provinciales,  Decretos Reglamentario y normas conexas.

Programa tentativo del Modulo II:

EL PRINCIPIO DE LA COMPULSA PUBLICA. 

.- Constitución Provincial. TDF .- Artículo 74

.-Artículo 25 Ley (t) 6 TDF

.-Publicaciones. Boletín Oficial. Otros medios. Plazos.

.-La licitación pública. Procedimiento y Documentación básica. Expediente modelo. Casos Prácticos. Ejercicios.

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO GENERAL 


.-Concepto. Procedencia. Casos. Ejemplos prácticos.


.-La ponderación previa.


.-La urgencia provocada.


.-Casos prácticos. Documentación básica para fundar y documentar cada una de las excepciones. Expediente modelo.

PRINCIPIOS ELEMENTALES EN LA TRAMITACIÓN DE COMPRAS POR PARTE DEL ESTADO.


a) Planificación, Publicidad, difusión y transparencia, mediante la publicación de los llamados a licitación o concurso, en tiempo y forma.

b) Promoción de la libre concurrencia y competencia

c) Razonabilidad del objeto de la contratación para cumplir con el interés público comprometido comprometido.

d) Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos que autoricen o aprueben contrataciones en todas sus etapas;

e) Eficacia, eficiencia y economicidad del proceso de contratación.

f) Igualdad de trato para todos los oferentes.

g) Celeridad de los trámites, evitando demoras innecesarias causadas por la Administración y por prácticas dilatorias de terceros.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES MINIMAS.


.-El Pliego de Bases y Condiciones


.-Condiciones básicas que deberán reunir las contrataciones. Número mínimo de empresas a invitar en las compulsas privadas. Uso de medios publicitarios. Depósitos de garantía. Inscripción en registros. Requisitos para las preadjudicaciones y adjudicaciones definitivas. Muestras, Normas de tipificación.

.-Concepto. Modelos.


.-Casos prácticos.

LA LICITACIÓN ANTICIPADA


.-Plazos. Motivación.


.-Documentación básica. Expediente Modelo.

LA LICITACIÓN PRIVADA

.-Concepto. Plazos.

.-Documentación básica. Expediente Modelo.

REMATE DE BIENES


.-Invitación a empresas. Plazos. Reducción de plazos.


.-Estimación y fijación previa del valor.


.-Participación de las áreas técnicas.

DETERMINACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LAS CONTRATACIONES.


.-Jurisdiccionales vigentes.


.-Importancia de la evaluación de los montos.

LEGISLACIÓN COMPARADA


.-Ciudad Autonoma de Buenos Aires: Resolución nº 1672/SHyF/98 (B.O.C.B.A. nº 394) y Resolución nº 2453/SHyF/98 (B.O.C.B.A. 424). Mecanismo de invitaciones vía fax con el fin de permitir una libre concurrencia de los inscriptos en el Padrón de Proveedores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones.


.- Ciudad Autonoma de Buenos Aires: Decreto N° 101 de fecha 31 de Enero de 2003. Registro Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Dirección General de Compras y Contrataciones. La inscripción en el mencionado Registro como condición indispensable para contratar con el Gobierno de la Ciudad. Por esa razón, se invita a todos los proveedores inscriptos en el actual Padrón de Proveedores, a reinscribirse en el Registro, como así también a todos los comerciantes y empresas que actualmente no se encuentren empadronados.


.-Establecimiento de estandares tecnológicos por parte de las áreas técnicas con el objetivo de optimizar el trámite de Solicitud de Especificaciones Técnicas para la adquisición de elementos informáticos. Evita dispersión, la adquisición de elementos no necesarios y la incompatibilidad tecnológica, permitiendo conocer a quien efectúa el requerimiento qué opciones de especificación están disponibles para la adquisición de elementos informáticos, optimizando de esta manera el proceso de autorización.


.- Ciudad Autonoma de Buenos Aires . Decretos Nº 5720/PEN/72 Reglamentario del Art. 61º del Decreto-ley 23.354/56.
Evaluación final, escrita y nominal de los participantes (sin perjuicio de las evaluaciones parciales -orales o escritas- que el docente estime necesario realizar).

El Certificado de participación será extendido únicamente a quienes acrediten asistencia por lo menos al ochenta por ciento de las horas indicadas y hayan aprobado la evaluación final.
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